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SK suscribí en esta ciudad en 
la librerír de Miñón á 5 ra. al 
mes llevatlo á caía de los srilo-
res suscriptores, y g fuera fran
co de portu, 

. (.os artículos comunicados y 
Itis anuncios &c. Sf. d i r i g i r á n á 
la fíedacrion , francos de porte, 
á la calle de lá Zapatería, u, if 
átente á las Carnecerias. 

BOLETÍIV O F I C I A L 
D E LA PROVIIVCIA DE LEÓN. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno superior pol í t ico de esta Provincia . 

Por el Minis te r io de la Gobernac ión del Rei- • 
no con fecha 8 del corriente se me comunica 
el Real decreto siguiente. 

3> Remito á V . S. el adjunto ejemplar del Real 
decreto que S. M . la Reina Gobernadora ha te
n ido á bien expedir p a r á el arreglo general de 
la I n s t rucc ión públ ica eri el Reino. Para l levar 
á efecto el plan que en él se establece, según lo 
permitan los medios y Jas circunstancias, es Ja 
Voluntad de S. M . disponga V . S. se instalen i n -
fnediatamente las Comisiones de Provincia , pa r 
t i d o y pueblo, de que hablan los a r t ícu los des
de el 113 al 125 inclusive, cesando en su con
secuencia las que actualmente existen para la 
I n s t r u c c i ó n p r imar ia , y cuyas atribuciones que-
"dan refundidas en las de aquellas. 

Las nuevas Comisiones, tan luego como se 
'hal len instaladas, se o c u p a r á n con actividad en 

la r e u n i ó n de los datos siguientes: 
i . 0 Una noticia de todos los Establecimien

tos de enseñanza públ ica existentes en sus res-
' p é c t i v a s demarcaciones, comprendiendo en ella, 
no solo los Establecimientos que dependen aho-
'rá inmediatamente del Gobierno," sino también 
los de Patronato par t icular , y los qúe corren "á 
cargo de 'Juntas y Corporaciones. 

2." O t r a noticia de los fondos y arbitrios que 
en la actualidad están destinados al sosten dé los 
mismos Establecimientos, expresando su invers ión 
y dotaciones que obtienen los Maestros y Pro
fesores. 

Estas noticias las r emi t i r án las Comisiones por 
e l conducto de V . S. á este M i n i s t e r i o , acomp'a-
fiadas de las notas y observaciones que juzguen 
oportunas. H a r á n al propio tiempo la propuesta 
de los Establecimientos que convenga organizar 

con arreglo al Plan general , ya c reándo los á é 
nuevo, ya fo rmándo los con la r eun ión de otros> 
ya reorganizando debidamente los que existen. 
M a n i f e s t a r á n igualmente la extens ión que en ellos 
p o d r á darse á la e n s e ñ a n z a , atendidos los medios 
disponibles; los puntos donde c o n v e n d r á mejor 
colocarlos, y los edificios que es dable adjudicar
les: ú l t i m a m e n t e , a c o m p a ñ a r á n el p re supues tó de 
gastos, proponiendo los arbitrios que p o d r á n 
adoptarse para cubrir el déficit que resulte. \'[ 

S. M . quiere particularmente q ü e las C o m i 
siones de Provincia se ocupen con preferencia y 
act ividad de todo lo relativo á la segunda ense
ñ a n z a , remitiendo á la mayor brevedad sus t r a 
bajos sobre o rgan izac ión de Institutos elementales 
y superiores, á fin de que en su vista pueda r e 
solver cuanto antes, y si es posible para el curso 
p r ó x i m o , lo que mas convenga sobre tan in te re 
sante objeto. 

De Real orden , comunicada por el Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de la Goberna
ción del Reino , lo digo á V". S. para los efectos 
correspondientes á su puntual cumpl imiento ." 

L o que comunico á V V . para su inteligencia 
"y cumplimiento. Dios guarde á V V . muchos a -
ños . L e ó n 16 de Agosto de 1836.rzAntonio V a l -
caree. — Luis Alonso Ellorez, Secretario. ~ S r e s . 
Justicias y Ayuntamientos de.. . . 

' G o h i e r m superior p o l í t i c o de esta P r o v i n c i a . , 

Por el Minister io de la Gobe rnac ión del Rei
no con fecha 12 del actual se me ha comunicado 
l a ' R e a l orden que sigue. 

» E l S r . Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra se ha servido comunicar á esté M i 
nisterio la Real orden siguiente: 

Las repetidas exposiciones que se dirigen á 
S. M . la Reina Gobernadora solicitando armas 
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y á r a ia Guardia Nar iona l de mm-Tiós puntos de 

C J a - P e n í n s u l a , efl-^jue no está arrosaa esta, fuerza 
tan completamente como el Gobierno de S. ¡VI. 
desea y procura , y el notar que las referidas ex
posiciones llegan generalmente por conducto de 
las Autoridades civi les , ha deter.minado á S. M . 
á prevenirme diga á V . E . como lo ejecuto .de 
su Real o rden , que estando los Capitanes genera
les de las Provincias autorizados para d is t r ibui r 
á los Guardias Nacionales de los distritos á.don-r 
tíe se extiende su autoridad todas las armas que/ 
se recompongan e» los talleres de las ¡Vlaestran-
aas de Ar t i l l e r í a de las mismas Provincias, ó en 
los Parques ó depós i tos que pueda haber .en los 
pueblos , deben dirigirse á dichas Autor idac í t s to
das las «oli'citudes de esta cla,se y las reclamacio
nes que hayan de hacierse sobre el mismo objeto, 
puesto que el Gobierno de S. M . solo se ha re
servado disponer de las armas nuevas para reem
plazar c o n v e l í a s las muchas que con t inuamen tá 
se inut i l izan por causa de la guerra , no siendo 
tampoco grande la evistencia que hay de esta c í a -

"se én almacenes para ocurr i r á tan indjspensable 
ccuiiq urgente y privilegiada a t e n c i ó n , y sin que 
jp'or'é'sté motivo pueda entenderse que S. M . de
j a r á , de poner á disposición de los Capitanes ge
nerales, para que las distribuyan en los pueblos 
cuya localidad lo acredite necesario, todas las 

"armas n ü e y a / de que pueda desprenderse. Dios 
g u a r ¿ e " á V." E . muchos años . M a d r i d 17 de J ü -

. í i a d e 1836 .—Vigo . 
' X o que de Real o rden , comunicada por el Sr. 
Secretario de Estado y del Despacho de la G o -
b t r n a c i p n , lo traslado á V . S. para que en con
secuencia, y con arreglo á lo que ya estaba pre
venido en i 3 de Junio de 1834, cuide de que 
los pedidos de armas y miiniciones para la Guar-
d i a ' í s a c i o n a l se dir i jan á V . S. por los A y u n t a -
mienios, á fin de que pueda hacer las convenien
tes reclamaciones al C a p i t á n general de esa P r o 
v i n c i a . " 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial para 
IU publ ic idad. Le ón 24 de Agosto de 1836 .~ 

".Antonio V a J c a r c e . ~ L u i s Alonso F l o r e a , Secre
ta r io . 

Intendencia de l a P r o v i n c i a de L e ó n . 

L a Di recc ión general de Refitas y A r b i t r i o s 
de Amor t i z ac ión con fecha 31 de Ju l io ú l t i m o 
según se advierte ha comunicado á esta Intenden
cia la circular siguiente: 

?>Siendo varias las consultas que se han d i r i j i -
do á esta Di r ecc ión general por algunos Sres. 
Intendentes y oficinas de arbitr ios de las P r o v i n 
cias del Reino , sobre el modo ó forma en que 
deben cobrarse Jos atrasos que resultan á favor 
de Ja A m o r t i z a c i ó n por la ve uta de bienes N a -

cionalés ejecutada en la ú l t ima « p o c a const í iuc io-
-nal, .ha acordado para-la-.mayor c lar idad y u n i 
formidad se observen las reglas siguientes: 

1. ' Los compradores á. plazos deben satisfa
cer los que adeuden, contando e! tiempo que du
rante a q u e l l a ' é p o c a estuvieron en posesiun de las 
fincas, por manera que si t;l transcurrido enton
ces/, y el que.media .desde el 3 de Setiembre del 
a ñ o p r ó x i m o pasado forma el t é rmino de u n ' p l ¿ -

i 20^ sea el 2.u ó 3." se les debe exi j i r el pago y 
- asi sucesivamente hasta Ja ext inción de 1:> deuda. 

2. * E l importe de los plazos se evij i rán en 
los c réd i tos ;en que se ob l igaron , lo cual cons ta rá 
indudablemente en los expedientes de subasta y 
en los asientos y rejistres de las oficinas del an -
t i g u o ^ c r é d i t o p ú b l i c o , teniendo presente que ha 
habido épocas en las que ademas del importe de 
la venta eran obligados los compradores á satis
facer el 2 y 1 p . 100 en metá l i co del importe 
de los plazps q.ue ten ían que pagar á su venc i 
miento con arreglo a! a r t í cu lo 12 del decreto de 
las Cortes de 9 de Noviembre de 182O y al a r t í 
culo 21 del 2y de Junio de 1.821. 

3. a Los que tengan que hacerlo en c réd i tos 
con interés y sin é l , pueden entregar por equ i 
valencia de los primeros, documentos de la deu
da consolidada, ó por lo menos de la corrien.íe 
con in terés de 5. p. 1Ó0 á papel , quedando res
ponsables Jos que lo ejecuten en esta clase á lo 
que el""Gobierno de a c u e r d ó con Jas C ó t t e s de 
t e r m i n é sobre el patticula.r. 

4. a Los que hayan comprado á papel sin i n 
t e r é s , cumplen entregando certificaciones de ¿a 
deuda sin é l , y también se les admi t i r án los in te 
reses que tuvieren vencidos los c réd i tos de d e u 
da corriente al 5 p . r o o á papel. 

5 a Los que lo hubiesen hecho á me tá l i co , 
son obligados á satisfacer los débi tos en la mis
ma moneda, y no se podrá admi t i r , bajo concep
to a lguno, otra que la que resulte del contrato. 

6. a Los c r éd i to s que ingresen procedentes de 
Ventas de la época refer ida, se r emi t i r án á esta 
Di recc ión general en los mismos t é rminos que es
t á n prevenidos para los que se presenten por otros 
conceptos, y del modo que se ha prevenido para 
los hallados á la supres ión de los Monasterios y 
Conventos. 

7. a Para que los pagos Se verifiquen con Ja 
pront i tud que reclama la actual escasez de fon 
dos , los Sres. Intendentes fijaran un t é rmino im~ 
prorogable á los compradores, á quienes se ha
yan entregado las fincas por cualquiera .nitoridad,. 
inclusa la adminis t ra t iva , á quien compete esclu-
sivamente el cumplimiento del Real decreto de 3 
de Setiembre de 1835, para que dentro de é l , 
presenten en las C o n t a d u r í a s de arbitrios los do
cumentos que acrediten su derecho á la nueva po
sesión ordenada por S. M . á fin de que Jas mis-



. i r f s jii\ed"0 cu^p^'r^Io .ptevení^o^cp- la , c i rcular 
/ d e f ^ l . j l * .S.tj,¡e>nbEe . ú l t i íno y ,ped¿r la satisfac-
-cion <de jos débi tos con Ja puntualidad dtibida, ea 
•Ja • i n i t t í i ^ r r i a qlie si alguno déjnse de cumpl i r 
ceh ' l í i prevención que se a n u n c i a r á ' e n eí Boleit!,n 

_pfi.;jal d e . l a Provincia pata que no'se pueda a lp -
agar ignorpnc.ia, se p r o c e d e r á contra, ¿ J , con a t » 
.xegjñ iá ilas leyes del Reino. ' 

•Q*- Como las Escrituras de Vefita no pueden 
és tenders t ' hasta el completo pago de Ja'Cantidad 
Vii t¡U': ' huoiáse sido rematada la finca ó fincas d.e,-
vueltas por v i r t u d del Real decreto de 3 de Se-
liembre y cotno por,otra^parte.sea necesario s á* 

ifcw-previamente si los .documentos en q u é hubie-
reh ejecutado dicho pago los compradórís í ' , resul
tan legí t imos á su reconocitniento por la Junta de 
liqyid.-'.cion; la D i r e c c i ó n .ha dispuesto el adjun-
.tp mpdclo para que esa CónC-idur ía .de arbi tr ios 
con .arregio á él. remita las aoticias necesarias con 
:ía oportunidad debida, yra para saber'los pagcs 
h'eflios en sü total idad y cuyos compradores re 
clamen justamente la Escri tura de venta , y ya 
también para tener noticias ciertas del importe de 
Jos déb i tos y si-se han -reclamado según com-s-
j o n d e y :se recotiyisnda. 

'La Dirección ál cothunicaf á V". S, las reglaá 
que ha c re ído establecer para ver i f icar la cobran
za de los a'tra'sqs' que tesul'tan por las ventas hg -
cha^ en el .per íodo citado^ no puede mente á p 
Jlamar ila a tención de V . S. sobre la necesidad 
que hay de que Se realicen á la fliüyof brevedadj 
pues rio es justo que estando los compradores- ea 
posesión de las fincas, y disfrutatido de sus rep
tas desde el dia de la e ipedic ion 'del ' . ' f iéal ' .decra-
10 de devo luc ión ,sin pe ; ju ic io de .ip que .el G o 
bierno r tsaelva, dejen de cumplir el contrato, 
e ludkr tdo el pago de lt> que adeudan bajo p r e -
testos especiosos que deben desaparecer á vista 
del derecho con que se reclama,' en cuyo supues
to encarga á V . S. la Di recc ioh 'despUfcüe t ó r i i 
la energ ía posible á fin de que los deudores en
treguen el impó t t e de los plazos que resulten ven1 
cidos, sin Li- menor cons iderac ión toda vez que el 
/obje to de estas medidas tiende á a l iv iy r . á la Real 
Caja como está mandado. . A l mismo-tiempo n ó 
pt i ide la Di recc ión dejar de inculcar á V . S. l a 
-ptescripto por la Real ordefl de ¿ ó de f e b r e r p 
ú l t imo que se ha circulado eti 26 del mismo, so^ 
bre io que espera e sped i r á también las ó r d e n e s 
oportunas para que tenga efecto el pago de ios 
derechos establecidos en el Real decreto de 3Í dá 
Diciembre de 1829 por lo respectivo á las heren
cias que hubiesen ocurr ido de bienes Nacionales 
en esa Provincia. De l recibo y de quedar en eje
cutar cuanto se recomienda con urgencia, se ser
v i r á V . S. darme aviso. Dios guarde á V . S. mu
chos años . M a d r i d 31 de Jul io de l 8 3 6 . ~ J o s é 
de Arana lde .~Senor Intendente de L e ó n . ' ' 

69$ 
Par-a que !<J prevenido en la preinserta c i r c u 

lar tenga el debido cumplimiento por parte.de los 
compradores dé bienes Nacionales, y puedan pre
sentar en la C o n t a d u r í a á e arbitrios de A m o r t i 
zación los documentos de que se trata en la re 
gla 7.3',"se lés ' señála por té rmino todo el p r ó x i 
mo mes de Setiembre; en el cóncep to de q u ; pa-

-sado que sea", sin v'erifieaHó habrá'rde p'rocederse 
contra ¡os que ñ o lo hayan íiephó en la Fpr'nja q>ue 
se ordena.; Estq,po,obstante., cqínO( los . ¡o teres»-
dos) mismos .no pueden menós de suber si.son ó 

•.no deudores, por las comprás que hubiesen hecfrci 
á plazos; asi como también los qu^ hayati .suce
dido por hérerítfá Ó legado'Vn el d ó m i n i o de' fin
cas Nacionales por fa l lec imienía-da los p r i m i t i 
vos compradores, acaecido desde i . 0 d e E n e r ó l e 
J153*0 hasta 25 dé May'O de' 183^ , d a r á n ^uña 
prueba de su buena fe , y vivó in terés por el me
j o r ser.vicio nacional concurriendo inmediata men
te á realizar los pagos de lo .que se jhallen'- adau'-
d.indo por cualquiera de Jos dos objetos expresa
dos, sin esperar á que hayan-de dir igirse có.htra 
ellos Jas métfidárs de rijgoí tjue'de lo contrarib ha
brán de emplearse. '.'̂ 1 -

Para que esta c i rcuia t , ' . y .'disposiciones^ten
g a n tp.da ¡a publicidad necesaria,, a . f ia de: evitar 
que pueda alegarse ignorancia, los Alcaldes Cons-
t i tucionalés :dé los -Ayuntámientosj- d i s p o n d r á n 
dárse la póf medio de bando, ó de cualquiera 
otro modo que esté en costumbre. • ; 

L e ó n 30 de Agosto de i ' B s G . i r P . I . .D. S¿ 
I . j Lu i s L o p t z y -Suarez. , | , , 

b ü e n d é n c i a de l a P r o v j f i c í a de Lepri . . 
Minis te r io de Hacienda.— Con esta fecha d i 

ce, el Sr. Secretario de Estado y del Despác'Bo d é 
Hacienda al Intendente Subdelegado de esta Pro
vincia lo siguiente. " ' E n t e r a d a & ¡VI'. "la augusta 
Gobernadora de lo consultado por V . S. acerca 
de si ha de continuar ó suspender los procedr-
mientos judiciales, eii que .entiende como Subde
legado de Rentas, fcieriiante á lo qute dispbrié la 
•Consti tución," se ha servido resolver (jue c o n t i n í ^ 
e l Juzgado de la Subdelegacion, como uno de los 
especiales que aquella dice p o d r á haber, ínteriri 
que el Gobierno tomri en cons ide rac ión este p u n 
to y determina si deberán ó nO restablecerse por 
ahora, y ahtes de la reunión de Cortes, los de
cretos que cometieron el conocimiento de los ne 
gocios de Hacienda, en primera instancia, á le? 
Juzgados ordinarios. De Real orden ' comunica
da por el referido Sr. Secretario del Duspacho, 
lo digo á V . S; j>ara los efectos oportunos. Dios 
guarde á V . S. muchos años . ¡Vladr.id 22 de Agos
to de 1836.—E l Subsecretario, Cesáreo ¡Vlarí.i • 
Saenz.z:br. Subdelegado de León . 

León 30 de Agosto de i ^ ó . — P. t . D . S. I . , 
Luis L ó p e z y Suarea. 
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> vínt en'delu i a d k ' l ú P r o v i n c i a de L e ó n . 

' N U M E R É 2 2 DÍIL ROLETiN OFICIAL 
' l i ¿ ' Líl VE¿iyA0b'E: B lÉÑ¿S NACIÓN A L E S . 

•> .'. '•• CÍ • ^oo<i-c£>-' - '^ ' ' ••' " : 
. . . t I • • 1) 5r: 

JfYncaf cayo' remate se j iq 'verificado-

" ' ANONGIO- n, 7,5,! 

"nacionales'! 
^ a s f t ' i ^ i ó ' d e j b f . -, -
^ ' co r i á s^ú rmánaadea ' i r i - e sé r i í á r érf'él,1 han' sidó su-
íbastadás y. reaiatédaí em el r dia de a ^ r zea las Catas 
^Coflífsíoíiales.deíí^ M . fr V s r U t A a W í i g i i i é n t e i ; 

. - ;FINCASw:.,U:;::.:,; i '• :.-• "Se hon re-
"" . t,-̂  ^ . T a s a d a s en ,patadoeu 

.rs. va. y inrs. rs. vn "Una casa fita en .esta.qorte. ca-
• ' ' lle'Üei'Óárlueiij miau 26, 
~' •1ináiii;v'352 que0 .ti«né de 
- f•' sitití' 695 jiibs'fetiádif¿dos. .-' 
- Otra i d . id . calles'Angosta de 

Majaderito;, n.- ¿ o , • m a n 
zana .208, que tiene de si-

' tío- 7¡i3§ pies c<iadradflí. . 
Otra i d . ' id . caííe ííel Infaúte, 

n . 4 , inanz. 225, que tie-
-:• Ae"tié sitió ¿¿T^ pies'cúá-

diados.. . . < :¿ • • 

,83.84884 
•' \ 

111.858 

16a.000 

£00.000 

Sl'0.000 

. Juzgado del S r . D . L u i s M a y q n s . 

Otra idi i id. jcalle de los Tin-r 
tes (hoy del . Bonetillo) i n.-

v 19-, ipjane. 416, que tiene de 
sitio I73«Í pies cuadrados. 1,27.798 145.000 

Otra id . id . calle de la Fíori-
da (hoy del Bafquillo)j n . 
38,;tíi"anz: ^á^V'qué 'tiene 

„ * de'sitio 61 j u pies superfi
ciales. • •. •• •• • • • 

Otra id. id . calle, de las .Pro-, 
53.000 I27¿000 

visiones, ns. 3. y . 1, man-
; zana 60, que tiene de sitio 
1 21073/16 pies "cuadrados. 54.643 
Otra i d , id.'•callé' de san Bar

to lomé , D. zOynianz. 309,' •• 
.que ^iene/le,sitio 1554 pie», 
cuadrados 

"Oirá id. i d . calíe de la Esca-
' l inata, n. 17 , manz. 418,' 

qué tiene de isitio 1485^' 
pies cuadrados. . . ' . . 04.200 i81.000 

Otra id. id . calle del Caballe-
'ro de Gracia o. .48, man- >' 
zana 289, que tiene de.si-, 
110 4274 pies cuadrados. . 257.043 511.000 

• L o ^ue se hace saber a l público en eumplimiento 
de lo prevedido en el art . 35 , de ¡a R e a l Instrucc ión 

'de 1? de mamo último. M a d r i d 31 de julio dt 1836. 
: = i E l . Goniision'ado principal de los Arbitrios de Amor-
tisacion, Mateo de M u r g a . 

54-3«5 

120.000 

60.000 

F i n c a s p a r a cuyo remate se s e ñ a l a d i a . 

ANUNCIO n. 76. 
Por providencia «jel Sr. lutendecte de la provincia 

IMl'llENTA DE PEDKO MlPiON. 

" dé C i á í z 'isñ"sefiálidói e l ' 2 3 del pr íxímó agosíb, atí-
-te el Juez üe' jiíimer& instanisia'-dé dicha ciudad,Cpara 
j * l remate de las' fincas qué ee expresarán; y coa arr«-
^glo.,»^ artícqlj», ,^8 tje ¡1^ R^al Jfiftrircciop fo.j? de 

niárzp, ^ ' t i m o ^ e r i f i c a ' r á en. J^»rfe(j^ CpnsÍ5totj,ale* 
'déJeista cap í tahen 'e l ihisníó día y hora de once á do'-
-tíSjr anté et Si . '0. Ma^eo'']SÍ'i^féTÁ''yllon,: 'Ministré h'o-
~aéi0tk> de laí tReaf Aüdfenclá'Idé'-AfBáceté, Juez do 
primera instancia de esta' capifal^ y escribanía de Q . 

(ÍGtSié de (CelisJliHz, con ^i^tíjijcia de^ Gomi^ona^OiAd-
^ópinistrador de los Arbif^ios.df .^ínor.tizacion, tí, per
sona que le represente, y con citación del Procura-
dor ;Síndico. '' ' ' : e. " '; " I T " , - : ' 

Una casa sita en la ciudad de Cádiz, ' calle del Baluar-
, te , n». .115 y , 116, ique perteneció á las Monjas 
_ Descalaa^,.de dicha ciqdad,.tasadareo ;2^8.144 rs. 
Otra, id . . id . calle del Hospital de mujejres de dicha cia-

dá.d, qué perteneció á la referida comunidad, seña
lada con el n. 159 , tasada en 88.809 rs. y 17 nalrs. 

Otra casa y huerta titulada dé santo Domingo, nu
mero 7 7 , extramuros ;de dicha ^ciudad v que perte
neció al suprimido convento del mismo nombre da 
la referida ciudad, tasada en 96.508 ra. 15 mrs. 

A N U N C I O n. ?7. 
Por providencia del Sr. Intendente de la provincia 

;de Extremadura éstá señalado él dia; 24 del próximo 
agosto para el remate de la finca que se expresará, an
te el Juea de primera instancia. de Badajoz; y , con 
arreglo al artículo 28 de la Kieál Instrucción de i? 
dé marzo de este año , se verificará en las Casas Con-
sistoriales de esta capital, de once á doce de la maña
na i ante el Sr. D . Juan García Becerra, Ministro ho^ 
.norario de esta Real Audiencia, Juez de primera ins
tancia de esta capital, y escribanía de D. Benito Bar
r i o , con asistencia del .Comitionado principal de A r 
bitrios de Amortización, ó persona que ié represente, 
y con citación del Procurador Síndico. 

F i n c a que perteneciá a l suprimido convento de 
Trinitarios de Zalamea. 

Un cerco de olivar contiguo al mismo convento, tasa
do én 30195 rs. vn. 

L o que se anuncia a l públ ico con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en l a adquis ic ión 
de las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus pro
posiciones' á los paraje^ s e ñ a l a d o s , en.' los dios y heb
ras que se citan. M a d r i d 31' de ju l io de i 8 3 6 ~ E l 
Comisionado principal de los Arbitrios de Amortiza
ción , Mateo de M u r g a . 

León 7 de Agosto de 1836. =;Marcos Fernandez 
Blanco. 

• " —aô -oei— 

Sres. ediiorea del Boletín oficial. '•-

Ha corrido la voz'de que soy interesado en:el.pe-r 
riódico que con la denominación <ie E l Aldeano p^reep 
ya á salir á. luz cp esla Ciudad,, y no siepdo razonable 
que se atribuyan a mi los trabajos de otro., pro.textp 
que no tengo la mas leve intervención en el asunto. 

León 28 de Agosto de i & S b . — C á r / p s Marta, Bcr -
meju. 


